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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 

CÓDIGO: 190013103001 

j01ccpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto N° 1247 

 Teniendo en cuenta que el secuestre actuante dentro del presente asunto, 

le ha dado cumplimiento a la solicitud efectuada mediante Oficio 0252 del 10 de 

octubre de 2023, allegando el acta de entrega de los bienes inmuebles adjudicados 

al señor Ricardo Andrés García Pito, en audiencia de remate celebrada el pasado 

22 de septiembre, y rindiendo cuentas comprobadas de su gestión, se procede a 

fijarle los honorarios definitivos por su gestión, por lo cual, 

 

SE DISPONE: 

 

 FÍJAR como honorarios definitivos al abogado EDUARDO TIRADO AMADO, 

en calidad de secuestre actuante dentro del referido asunto, la suma equivalente a 

TRES (3) SALARIOS MÍNIMOS MENSUALES VIGENTES de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 363 del C.G.P. en concordancia con los artículos 25, 26 y 

27 del acuerdo PSAA15-10448 de 28 de diciembre de 2015 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 La Juez, 

 

 

MÓNICA RODRÍGUEZ BRAVO 
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